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Centros ubicados en las Comunidades Autónomas con competencias en
materia educativa, de acuerdo con la distribución que figura a continua
Clón:

Bachillerato Unificado y Polivalente.
Plan Experimental de Reforma de las Ensenanzas Medias.
Formación Profesional.
Educación de Adultos.
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Arte Dramático y Danza:.
Música.
.Idiomas.

Segundo.-Los proyectos educativos conjuntos consistirán en una o
varias actividades emprendidas conjuntamente por los Centros asocia
dos en los distintos Estados miembros para enriquecer el aprendizaje de
una materia concreta o. de un grupo de materias, o con el objetivo más
general de contribuir al desarrollo personal de los jóvenes de que se trate
o a su preparación para la vida laboral.

Tercero.-Para el desarrollo de los proyectos educativos conjuntos se
podrán conceder ayudas para la realización de:

a) Visitas preparatorias de los responsables de los intercambios a
un Centro asociado de otro Estado miembro de la Comunidad Europea,
con el objeto de facilitar la elaboración de un proyecto educativo
conjunto y de preparar el terreno para yn pOsterior intercambio de
jóvenes que tomen parte en el proyecto.

b) Intercambios bilaterales y encuentros multilaterales de jóvenes,
que tendrán tomo objetivo. la utilización de la lengua e~tranjera como
un instrumento de aprendizaje y como medio de comunicación de los
jóvenes en el establecimient.o asociado y su entorno.

Cuarto.-Podrán solicitar estas ayudas los Centros docentes espanoles
fínanciadoscon fondos públicos y Que impartan las siguientes enseñan
zas:

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de di~ho certificado
queda condicionada a la obtención del número de Inscripción· en el
Rcgístr~ ~e Importadores. Fabrica.nles o Comerciallzadores que otorgará
la Administración de TelecomunICaciones.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director generaL Javier Nada! Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
l:cy 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
Ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos v sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
~crcto 1066/1989, de ?8 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
numero 21?, d~ 5 de septIembre), se emite por la Dirección General de
TelecomUnicaCiones el presente certificado de aceptadón, para' el

Equipo: Terminal facsimil grupo-3.
Fabricado por: «Fuji Xerox Ltd.», en Japón.
Marca: «Xerox».
Modelo: 7033.

por el cumplimiento de la nor.mativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de JO de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción ~1-9:C6;-:9"'1-0:C3::2::6-'1

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bolctín OflCial del Estado» número 303, del 19}. éxpido el
prcscnte certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Director general. 1a vier NadaI Arino.

Andalucía
Cataluna
Valenciana
G:llicia
País Vasco
Canarias
Navarra

Cuanlia má.,ima

108.646
97.968
53.761
4L210
37.464
22.478
13.113

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28062 ORDEN de 15 de noriembrede 1991 por la que secont'ocan
anidas para el desarrollo de pr¡).I'ectos cdi/{'afHOS conjuntos
dentro de la Acción IV de! Pr(Jgramü Li;;,í,;<iJ.

Quinto,- L Las visitas preparatorias deberán reunir las siguientes
condiciones:

a) Deberán realizarse a un Centro de otro Estado miembro de la
Comunidad Europea, con el fin de poder crear un proyecto educativo
conjunto y un intercambio de jóvenes.

b) Las ayudas que se reciban servirán para sufragar los gastos de
vtajc y estanCla y para la preparadón de los materiales. La ayuda media
scrá de 500 ECU-s.

e) Su dürac1ón será. como J!láximo, de slete días.

Sexto.-l. Las solicltudes·deberan formalilarse en el modelo que se
inser!J como anexo y tendrán que ir acampanadas de la siguiente
documentación:

a) El objetivo principal del mtercambio deberá ser el aumento de
la moti\-acion de los jóvene's en lo que respecta al aprendizaje de una
lcnguJ extranjera y la mejora de su habilidad para comunicarse en dicha
lc-ngua.

b) La duración del intercambio debcra :-;er de al menos dos
scmanas.

e) El intercambio debeni desarrollarse. preterentemente, en la zona
en b que esté ubleado el Centro asociado.

d) El proyecto edul.'ativo y el consiguiente intercambio deberán
;:"ontribuir claramente al aprendizaje de la lengua por parte de los
jó\-cnes que participen y. en la medida de lo pOSible. a la diversificación
de IJ oferta de-+enguas extranjeras en los Centros Implicados.

e) El grupo eswrri compuesto, como minimo. por !O alumnos y un
Profesor. ajustándose a este módulo los grupos superiores.

f) El valor de la ayuda concedida no será 5upenor al 50 por 100
-de-! coste del intercambio. salvo en cicunstancias especiales. y su
linalidad es la de contnbuir a los- gastos originados durante la realización
del intercambio. En el supuesto de que se de alguna de estas circunstan·
CHIS- (desventajas debidas a la localización geográfica dentro del Estado
miembro, a una minusvaliade losjóvcncs participantes o circunstancias
socioeconómicas particulares o globales). podnin preverse ayudas supe
rieres.

El Programa Lingua fue adoptado t~1 28 de julio de 1989 por d
Consejo de Ministros de las Comunidades EuropeJs.para promover el
conocimiento de lenguas extranjeras en la Comunidad Europea. Su
objetivo principal consiste.en. asistir a los Estado,; miembros cnla
mcjora cualitativa y cuantitativa de la enseñanza y aprendizaje de
lenguas extranjer;}s~ mediante la concesión de becJs para respaldar los
programas de movllidad y los proyectos innovadores en la túrmación
inicial y COntinua de Profesores de lengua extranjcra. t'n ti llprendizaje
de lenguas en la enseñanza profesional y superior y en <-'stableeer unas
estrategias para la formación linguisticJ en !J vidJ cconomica.

Este programa se articula a través de varias aCciones. tratando en
concreto la ACCIón IV de las medidas destinadas ~t promover los
intercambios entre jóvenes que cursen estudios de (;lJ:iil"ter \.'speciali
zado, profesional y técnico.

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 (<<Boletín OflCIOl del Estado,)
dc-1 15) se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvencio
nes con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio d~ Educación y
Ciencias y sus Organismos autónomos.

En virtud de lo anterior, este Minístl'rio ha dispUl'Sto:

Primero.-l. Se convocan avudns, hasta un máximo de 749.280
ECUs. para el desarrollo de proyéctos educativos conjuntos dentro de la
Acción IV del Programa Lingua.

2. Teniendo en cuenta el número de Centros docentes existentes y
el nivel de renta per cápita, de la cantidad citada en el pamlfo anterior.
se destinarán hasta un máximo de 374.640 ECUs en concepto de ayu-das
para los Centros ubicados en el territorio de gestión dlrl'cta del M.E.e.
y hasta un máximo ,de 374.640 ECUs en concepto de ayudas para los

,
ClOnes:

los intercambios escolares deberán reunir las siguientes eondi-
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a) Proyecto pedagógico que debcrj contemplar;

3.1) Datos referidos al funcionamiento dd Centro (',:>pano1. inclu
yendo:

Criterios de ·organización, gestión. funóonamiento y parti;::ipa(Íón.
Programación general del Centro (5cnalandü las principales actinda

des pedagógicas escolares y cxtracscolarcs).

a.2) Datos referidos a la preparación del proyrclO educativo con un
Centro de un pais miembro de la Comunidad Europea:

Relaciones previas con el Centro: V¡sitas prcpanH0r.l:as.
ElecCIón del tema o temas que scran ejes sobre Jos que' se fundamente

el proyecto, enumerando las áft'aS currtculan"s involucradas en el
lTIJsrno, así como las actividades pf('\-ias programadas con el ü .. otro
extranjero.

IntercambIO: Programa delállado de la:. aoividades que se \'ayan a
realizar con el Centro receptor y su enlOmo ~OClOeconomlCO,

Posibles actividades posteriores,

b) Pre\'isión desglosada de gaslos qu\~ in.duirá

b. 1) Visitas preparatorias de Profesores:

Viaje de ida y vuelt3.
ESlancia y desplazamientos en el jxlls de acogida.
Preparación de los malCrialcs preClsos.

b.2} Intercambios y encuentros de alumnos:

Viaje 'de alumnos)' Profesores espailOlcs hasta el pais de acogida,
Primas del seguro que deba concertar el grupo españoL en el supuesto

de que no tenga cubiertos los riesgos de enfermedad, aCCidentes y
responsabilidad civil.

Estancia y visitas del grupo ex.tranjero en Espana.

c) Aprobación del Consejo Escolar o certificado de la Dirección del
Cenlro en el que se haga constar que dicha ac1Jvldad está conlemplada
en la programación general del Centro.

2, Los Directores de los Centros recabaran las oportunas autoriza
cíones del padre, madre o tutof, quedando 61as archivadas en los.
Centros.

Septimo.-J. Las solicitudes de 10:> Centros docentes dependientl:s
de la gestión directa del Minis.terio de Educación y Ciencia se enviarán
a la Dirección General de Formación ProfeSIOnal Reglada y Promoción
Educativa (Los Madrazo, número 15,28071 Mádrjd), y las solicítudC"s
de los Centros docentes dependientes de las Comunidades Autónomas
con competencias en materia educativa se enviarán a la Consejería de
Educación de su respectiva Comunidad.

En caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de
Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y
sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

2. Cale~dario de presentación y desarrollo.

a)" Las solicitudes de ayuda para la reali·zaclón <ie visitas preparato~

rias que vayan a tener lugar entre elide enero y el 30 de mayo de 1992,
deberán presentarse antes del 29 de noviembre de 1991. Para las que
vayan a realizarse entre el 1 de septiembre y el 15 de diciembre de 1992.
el plal-o de presentación finalizará el I de marzo de 1992.

b) Las solicitudes de ayuda para la realización de intercambios
escolares Que vayan a tener.lugar entre el I de enero y el 30 de mayo
de 1992, deberán presentarse antes del 29 de noviembre de 1991. Para
los que vayan a realizarse entre elide septiembre y el 15 de diciembre
de 1992, el plazo de presentación finalizará elIde marzo de 1992.

Oct8vo.-l. En cada Comunidad Autónoma con competencias asu
midas en materia educativa, se constituirá un Jurado Que, de acuerdo
con los criterios establecidos en el punto 3 de este apartado, evaluará las
solicitudes recibidas. Antes del 13 de diciembre de 1991 (para la
coO\'oc3toria cuyo plazo de presentación finaliza cl29 de noviembre) y
antes del 4 de abril de 1992 (para la con ....ocatoria cuyo plazo de
presentación finaliza el I de marzo de 199 l). se deberá enviar a la
Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa lo siguiente:

a) Relación de Centros seleccionados. JUlllocon los expedientes
presentados por los mismos.

b) Relación de Centros denegados por falta de puntuación.
debiendo indic3r por cada solicitud el numero de panlcipa01es.

e) Relación de Centros excluidos, con indicación de su causa.

2. Las solicitudes de los Centros dependientes de la gestión directa
del Ministerio de Educación y Ciencia ¡¡etrin ('valuadas por un Jurado
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El SubdlreCtQf general de Cooperación Internacional o
persona en quien delegue.

Vocales:

~I Subdirector general de Relaciones con las Comunidades Autóno-
mas.

La Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.
LJ Consejera tl'cnica de Relaciones con las Comunidades Europeas.
T res representantes de la Dirección General de Formación Profesio-

nal Reglad;) y Promoción Educativa.

S'xfClario: Un funcionario del Servicio de Actividades de Alumnos.

.1 Las solicitudes se evaluarán en función de los siguientes crite
ríos:

a) Ad~'cuación del proyecto educativo a lo establecido en las bases
segunda y sexta.

bJ Contribución del proyecto educativo a la diversificación y
aprcndlzajC' de lenguas extranjeras.

c) DC'~arrollo de experiencias innovadoras en el área de los inter
cambIOS c-ducalÍvos y Que destaquen la dimensión europea de la
ens\'lianz¡¡ profesIOnal)' técnica y de la formación profesional.

i\oveno.-Teníendo en cuenta la propuesta del1urado de sC'lcceión
l"stablcndo en el apartado anterior y la efcctuada por las Comunidades
Autónomas. con competencias en materia cducativa, el Ministerio de
Educ¡}('ión y Ciencia resolverá la convoeJlOfia, que se publicará en el
«Boklín Oficial del Estado» y dctemlinará:

a) Cenlros beneficiarios de las ayudas y su cuantía.
b) Centros que no han obtenido ayuda, relacionados por orden de

puntuación. QUl' quedarán en reserva.
. c) Centros excluidos, indicándose la causa de exclusión.

_ El libramiento de las ayudas a los Centros se realizará a traves
de 1m respeclÍvos Dircctores proYinciales del Ministerio de Educación
\ Ciencia. o de sus Comunidades Autónomas, en el supuesto de los
Ccnlros dependientes de las Comunidades Autónomas con compC1en~
cias en materia educativa, de acuerdo con la siguiente distribución:

al El 80 por 100 del total de las ayudas que corresponde a cada
Ccntro beneficiario, a partir de los dos meses siguientes a la resolución
de adjudicación.

b) El 20 por 100 restante, una vez recibida la Memoria a que se
refiere ci apartado 10.3.1 de esta convocatoria.

3. La concesión de una ayuda para realizar una visita preparatoria
no implicará la conce~ión de ayuda para realizar el posible intercambio.

Dé'cimo.-Dc acuerdo con la normativa vigente, los beneficiarios de
estc lipo de ayudas quedan obligados a:

l. Comunicar. en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas
p;lra. la misma f,"alidad de cualesquiera Administraciones o Entes
pubilcos o privados, nacion"ales o internacíona,les':

2. Someterse a las actuaciones de comprobación Que, en su caso,
pucdil efecluar el Ministerio de Educación y Ciencia. así como las de
control financiero que correspondan a la Intervención General de la
Administración del· Estado y facilitar cuanta información les sea
requerida por el Tribunal de Cuentas. '

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas, mediante
la presentación de la siguiente documentación:

3.1 Memoria descriptiva del viaje .y estancia realizados, con una
extensión máxima de 25 folios. Dicha Memoria reflejará el grado de
cumplimiento de los obje~~vos program~d.os, el m,imero de alu!11nos
participantes y la evaluaclOn de las actiVidades desarrolladas.;. mclu~
yendo elementos de análisis por parte de los alumnos. Podrá adjuntarse
matcnal audiovisuaL Junto a esta Memoria deberán acampanar una
ficha cumplimentada par cada alumno participante, que les será
remitida por la Dirección Provincial o Comunidad Autónoma corres·
pondiente.

Una vez elaborada la Memoria y cumplimentadas las fich3S. deberán
enviarse a la Dirección General de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa. especificando «Programa Lingua», de acuerdo
con .el sigUIente calendario:

a l Antes del 15 de junio de 1992. para aquellas ayudas concedidas
al amparo de la convocatoría cuyo plazo"Óe presentación de solicitudes
finallza el 29 de noviembre de 1991.

b.l Ames dd 31 de enero de 1993, para aquellas ayudas concedidas
al amparo de 1<1 convocatoria cuyo plazo de presentación de solicitudes
finaliza el I de marzo de 1992.

3.2 Certificado de la Dirección del Centro que exprese que ha
quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión de. la ayuda.

3.3 Carpeta·índice que induya todos los originales de nómin~s,

recibos. facturas y cualquier otro justificante de gasto realizado que,
legalmente' admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

Unicamente cuando los beneficiarios de estas ayudas sean alumnos
dc eentros públicos, la documentación exigida en el apartado 3.3 podrá
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4. Datos sobre el proyecto educativo conjunto

Coste
(pcS<:'!ilS)

4.! Fechas propuestas para llevar a cabo la actividad (visita
prcparatona o intercambIO). Si se conoce. señalar también las fechas en
que vendrán a Esparia los alumnos del Centro asociado .

Breve descripción del proyecto Pedagógico (señalar las áreas de
conocimiento sobre las que .se fundamenta y las actividades previas
programadas con el Centro extranjero) .

SI
NO
SI
NO
SI
NO

El
El
El

proyecto conjunto como

¿Se solicita ahora visita preparatoria?

¿Se ha realizado visita preparatoria?

¿Subvencionada por esta Acción IV?

.. . .
Actividades posteriores (incIuir en el proyecto).

4.3 Pres~puesto (previsión desglosada de gastos).

4.3. l Visitas preparatorias de Profesores:

Número de Profesores solicitantes .

............................. . , .
Relaciones previas con el Centro asociado (explicar en el proyecto

adjunto).

v·¡~ii~··ai··c~~·t~~··a~~i~d~··(d~uii~~--i·~~'·;·~·ií~¡d~d~~·~n··~i··p·royecto
adjunto).

SCñalar aquí sólo las más importantes: .

Principales objetivos del intercambio

..........................................
4.2 Proyecto pedagógico (adjuntar el

an('xo a esta solicitud).

ANEXO

Formulario de candidatura

ser sustituida por una certificación del Consejo Escolar sobre la
aplicación dada a la ayuda recibida, que sustituirá a los justificantes
originales contenidos en la carpcta-fndice. Estos justificantes originales
quedarán en poder de los Centros a disposición del Tribunal de Cuentas
y de la Intervención General de la Administración del Estado para la
realización de las comprobaciones oportunas en el ámbito de sus
respectivas competencias.

3.4 La documentación a que se refieren los apartados 3.2 y 3.3
deberá remitirse a la respectiva Dirección Provincial 'O Consejería de
Educación en el supuesto de los Centros dependientes de las Comunida-.
des Autónomas con competencias en materia educativa de acuerdo con
el siguiente calendario:

a) Antes del 30 de septiembre de 1992, para aquellas ayudas
concedidas al amparo de la convocatoria cuyo plazo de presentación de
solicitudes finaliza el 29 de noviembre de 1991.

b) Antes del 15 de mayo de 1993, para aquellasa~udasconcedidas
al amparo de la convocatoria cuyo plazo de presentacIón de solicitudes
finaliza elIde marzo de 1992.

Undécimo.-La no justificación de la ayuda percibida con arreglo a
lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro de las cantidades no
justificadas y las exigencias de los intereses de demora. sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en Que pueda incurrir con arreglo
a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General Presupuestaria.

Duodécimo.-Cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cucnta para la conccslón de las ayudas y. en todo CaSO, la obtendón
concurrente de subv~nciones o ayudas otorgadas PQrotras Administra
cioneso Entes públicos o privados, llaciomdes o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Ocrímotercero.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid: 15 de' noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de !988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

ACCiÓN IV: INTERCAMBIOS DE ALUMNOS

L Datos del Centro español

Privado concertado O

Curso que estudian los jóvenes que participan en el intercambio

¿~·~p·o··d~··~dJd··~~~::·:.~:::::::::.:::::::::::::::::::::~.. <_ ..... ::~::._:::••••••••
Número total de alumnos del Centro español que panicipan
Idiomas que estudian .

Nombre del Director .
Nombre de la persona responsable de la actividad

······T·ip~··d~·~~t¡·~·i·¡i;·d·q·~·~··~·~ij~··¡;~~PJ~;·~·d~:

Intercambio bilateral O Encuentro multilateral O

Otros aulos que consideren importantes para apoyar su soli.

Total

4.3.1 Intcrmcabios y encuentros de alumnos.

Número total de alumnos
Numero toial de Profesores

4.4
("itud

b) Gastos del Centro asociado en Espana:

Viajes en Espaila (ex.cursiones y actividades diversas)
Otros (entradas a muscos. parques de atraCCiones, etc.)

(especificar)

Total

Tatal global

Coste
(pes,·tas)

Viaje de lda y vuelta (aproximado/especificar medios de
transporte)

Estancia y desplazamiento en el pais de acogida
Pn'paración de materiales

Total global

al Gastos del grupo español:

Viaje de ida y vyelta (espeCificar medios de transpone)
Póll.ws de seguros (especificar)

Datos de los participantes3.

Centro

~i~~~~nd~~..~~~~.~~ ..:~::::::::::::::::::::::: ..<... ....• .:::::::::::::::::
Población Provincia . . .
Código postal.................................. teléfono (incluir códigos,

mternaclOnal y regIOnal) .
Fax (mclulr los antenores codlgos)

Público O

2. Datos del Centro asociado

Nombre del Centro' _ .
Dirección . .
~~bl.ación ProvinCia .

Tg~I~~g(¡~~L·¡~··~ód·¡go··¡~t~~~~~·¡~~~i) ~~~~ - " .
Fax (incluir códigos) .
Tipo de establecimiento .

······N·~iri·b·~~..d~··ia··~~~~~·~~~p~n~¡;i~··d~·ia··~~Ú~;d~d
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28063

28064

28065

5. Firmas

Firma del responsable(s) del intercambIo

Firma del Director del Centro,

(Fecha y sello del Centro)

Documentación aportada:

O Formulario de candidatura.
O Proyecto pedagógico,
D Previsión desglosada de gastos:

O VIsita preparatoria.
O Intercambios de alumnm.

O Aprobación del ConsC'jo Escolar o Certificado del Director del
Centro.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLL'CION de 7 dC' J10riClIlhrc de 1991, d,' la Dir{'ccuJn
Gellera/ de TrabaJO, comple¡¡¡{,!lfuria a la Resolución de 14
de septiembre de N!!1, por ja que 5C dispone la publicación
dd COI1\,("/1;O CO/{'C(I1'O para cf Personal Laboral de! Mlllis·
lerio de Cultufa (rcl'isióll saJonal mio 1990).

Vista la Rrsolución de esta Dirección General de Trabajo de fecha
24 de septiembre de 1991 por la que ~ dispone- la inscripción en el
Rcgislro y publicación en el «Bolc-Iín Oficial del Estado» dd Convenio
Cokctivo para el Personal Laboral dd Ministerio de Cultura (revisión
~alarial ano 1990), publicación que se realizó en el «Boletín Oficial del
Estado» de 17 de octubre de 1991 ~

Resultando que en la publicación oficial del lexto del Convenio
ColcclÍvo de referencia se ha observado la omisión de JXlrte del mismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para
proccder a la rl.~tificación de la Resolución de inscripción y registro del
Convenio Colectivo Que nos ocupa, de conformidad con lo estableCIdo
en el artículo 11 ¡ de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, en relacíón con el artículo 90.2y 3 de la Ley·8fI980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadorcs y demás normas de
general nplicación,

Esta Dirección General acuerda disponer la publicación en el
«Boletín Oficial del EstJdQ)) de la corrección de errores en el texto dd
Convenio Colectivo para el Personal LJboral del Minis.terio de Cultura
(revisión salarial ano 1990), publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 17 de octubre de 1991.

Donde dice: «Restauradores, lO.470, 188.580)), debe decir: Restaura·
dores, 13.470, 188.580».

Madrid, 7 de noviembre de 1991.-La Directora general, Sokdad
Córdova Garrido.

RESOLC'C10/\' de 7 de nOl'/cm/wl' de 1991, de la Dirección
G('l1cral de Trahajo, complcl!u'l1faria a la Rcsolllciól/ de 6
de sCj.11i('l1Ibre de 199/. por la que se dispone la publicacion
del COI11"CI1/o Cofectivo para ,el Personal Laboral de la
AdminiSlración de la Ser;undad SOcial. rcali=ada en el
dJolel{¡¡ Oficial de! L\wJo'J de /6 de sepliembrc de 199/.

Visla la Resolución de esla D!nc'cción (;encml de Trabajo de fecha 6
de sepliembre de 199! por la que se dispon(' 1.1 inscripción en el RegIstro
y publicación en el «Boklín Oficial del Eswdo» del Convenio Colectivo
parn el Pcrsonal Laboral de la Administración de la Seguridad Social,
publicación que se realizó en el ((BoJclin OíiClal del Estado}) de 16 de
septiembre de 1991;

Resultando que cn la puhlJcación ofiClal del texto del Convenio
Colectivo de rcferencia se ha obsC'n'ado 13 onm,ión de parte del mismo:

Considerando que esla DIreCción Gcner31 es competente para
proceder a la rccliflcación de la ResolUCIón de' mscripción y registro del
Convenio Colectivo qUe nos ocupa. de confom1idad con lo estableCIdo
en el artículo 111 de la Lev de Procedimiemo Admimstrativo de 17 de
julio de 1958, en relación con d articulo 90.~ \'.3 de la Ley 8/1980. de
-10 de marzo. del EstatulO de los Trabajadores. y demás normas de
gencral aplicación'.

- [sta Din:cción General acuerda disponer la publicación en el
~~Búk1Ín Oficial del Estado» oc la corrección de errores en el texto del
Conn'nio ColeclÍvo para el PI.'rsonal Laboral de la Administración de la
Segundad Social. publicado en el «Boletín Oficial del Estadm> de 16 de
seplÍcmbre de 1991:

Primcro,-Los dos ultimas párrafos incluidos en el ane.xo 7, los
referentes al «Boletín Oficial del EsladQ) de fecha 16 de septlCmbre de
1991. página 30447, «Cumplimic-nlo de objetivoS» y a «Plus de función
ndmll1istrati\'J) corresponden en realidad al anexo 6, por lo que debeD
incluirse al final del mismo. , ' ,_ .

C0111plmenlO por cumplimiento de obJel1\'os (arlJculo.67).-5c p~rcl·

I
hirá,l1 lOS. iI11POrlc.-s.d.crivados de la S.'ubsccretaria de TrabajO y Segundad
S0Clal de :-6 de dlClembre de 1990.

Plus de función administrativa:
Oliual de pnmera Administrativo. 11.580 pesetas.
Oficial de scgunda Administrativo, 5.08:- pesetas.

Madnd. 7 de nOVIembre de 1991.-La Directora general, Soledad
CórdoyJ Garndo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de' 17 de octubre dI? 199/. de la Dirección
Gellcl'al de Comercio L\Nrior, por la que se reconocen los
f¡ell('jicios arancelarios esrabl('cidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembrc, mod(ficado por los
Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, J' 1640j1990,
de 20 dedicieli¡!we, a la Empresa ((Cartonajes Trilla.
Sociedad Anón/'ila» J' olras.

El Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986,de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, ('stablecc un regimen de suspensiones y reducciones aranccJa·
riJs 3plicablcs a los bJcnes de .inversión que se importen con determína~
dos fines específicos. recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de
modernización o rcronvcrsióri de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
pI'evistos cn la Orden de·la Presidencia del Gobierno dc·.I9 de marzo de

. 1986. las Empresas Que Sé relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de artes gráficas, solicitaron de eSle
Dcpnrtamcnto el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable~

cidos en los citadbs Reales Decretos.
Cumplidos los trámites reglamentarios, la Direccíón General de

Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
los corrcspondientes informes favorables a la concesión del beneficio,
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza~

ción presentados por las referidas Empresas. .
En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha

resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de-la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de J986, lo siguiente:

Primero.-Las. importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se c.¡tan en el anejo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectIvos proyectos de modernización de sus instalaciones
nprobados por la Dirección General de Jndu-stria del Ministerio de
lndllSlri;¡. Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Denc!O 2586/1985, de 18 de diciembre, modificndo por los
Rcales DCCTe!Os 932jJ986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
dICIembre, de los SIguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los den..'Chos aplicables a los bienes de
equipos, d~ acuerdo con sus característIcas y naturaleza. cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de la-s disposiciones vigentes en cada
momenlo. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
no. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países.
Siemprc que esle derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los cilados paises. según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las prcvisiones de adaptación al Arancel Comunitario e-stablecidas
en el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundú.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ani·
culo antenor no pf~',iuzga la inexistencia de producción nacional de .los
bwnC''S objeto de la lflverslón. Dichos beneficios sólo resultarán aphca~

blcs si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mcdialllc el cC'rüfieado que en tal sentido expida el Ministerio de


